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25 cénts. número. 

• I K 1 \ l 
B E L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios rec i -
buti los n ú m e r o s del BoLiíriN que correspondan al 
distr i to, d i s p o n d r á n que se Üje u n ejemplar en e l s i 
tio de costumbre donde p e r m a n e c e r á basta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLB-
TINK8 coleccionados ordenadamente para su encua-
durnac íon que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribo en l a Imprenta de l a D i p u t a c i ó n provincial ú 4 pesetas 

50 c é n t i m o s el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al a ñ o , 

pagitdas a l sol ic i tar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cén t imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las A u t o r í d a l e s , escopto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
r á n olicialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional , que dimane de lan 
mismas; lo de in te rés part icular prévio el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por c a l a linea de 
in se rc ión . 

P & R T E OFICIAL. 

. ( 'Jaatítn del d ía 5 de Octubro , 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

- SS.. M M . y A u g u s t a Real Fami l ia 
c au t i núan s in novedad ou su i m 
portante sa lud . 

G O B I E R N O D E P E O V I N O U . 

Habiendo sido declarada la filo-
. xera en los Ayuntamientos de San 

Adr ián del Valle y L a An t igua , sien
do necesario constituir las Comisio
nes municipales de defensa contra 
la plaga, s e g ú n previene el articulo 
3.° do la ley do 18 de Junio de 1885, 
encargo á los Alcaldes de todos los 
Ayuntamientos de los partidos do 
L a Bañeza y Valencia de D . Juan, 
remitan á este Gobierno, en el t é r 
mino 'de diez dias una relación de 
los mayores propietarios, siempre 
que és tos sean vecinos de los mis
mos, con el fin de cumplimentar l a 
citada ley . 

León 3 de Octubre de 1890. 
El Oobernador interino, 

AguRtin tl« Torres . 

para el ejercicio de los derechos que 
en el referido a r t í cu lo se mencio
nan. 

Madrid 29 de Setiembre de 1890. 
E l Secretario mayor, Antonio de V e 
jarano. " 

C O M I S I O N P E O T I K C U L 

- S e c r e t a r í a . — S u m i n i s t r o s . 

Mes de Setiembre He 1890. 

P R E C I O S que la Comisión p rov in 
c ia l y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 

. abono de los a r t ícu los de sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos ie suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. C's. 

C O N S E J O D E E S T A D O . 

U'rilmnal de lo Contencioso-adminis-
tralivo.—iecrelaría. 

20 de Setiembre de 1890.—Don 
Juan Rodr íguez , Canón ico de León 
y administrador del hospital de San* 
Antonio A b a d , de dicha ciudad, 
contra l a Real orden expedida por 
el Ministerio de Gobernación en 12 
dé Mayo de 1890, sobre clasificación 
do dicho hospital y que sus patro
nos es t án obligados i rendir cuen
tas regular y pe r iód icamente . 

Lo que en cumplimiento del ar
t ículo 36 do la ley de 13 do Setiem
bre de 1888, so anuncia al públ ico 

Ración do pande 70 d e c á g r a -
mos 0 27 

Ración de cebada de 6,9375 
litros 0 70 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 29 

L i t ro do aceite 1 1 9 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . • 7 90 
Quinta l mé t r i co de leña 3 96 
L i t ro de vino 0 35 
Ki logramo de carne de vaca. 1 02 
Ki logramo de carne de car

nero . 0 96 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4.° de )a Real 
órden circular de 15 de Setiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo do 1850 
y demis disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 30 de Setiembre do 1890.— 
E l Vicepresidente/Francisco Criado. 
— P . A . D . L . C. P . : el Secretario, 
Leopoldo García . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que so expresan á con t inuac ión , se anuncia al públ ico por medio del 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran
za, son los figurados en la misma. 

ruebloa que la conronen. Cargos vacantos. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

2. ' . Agento ejecutivo. 

¡Rabanal 
iSautu Colomba 
IBrazue lo . . . , 

' jOtero 
(Magaz 
¡Llamas 
VTruehK! (Recaudador 

T r u c " a s ( A g e n t o ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA. 

(Castrocalboa 
. jCustrocontrigo 
'San Esteban de Nogales 
Laguna de N e g r i l l o s . . . . . 

iPobladura de Pelayo G a r c í a . . 
^Bercianos del P á r a m o 

. Sau Pedro de Bercianos 
/Urdiales 
Laguna D a l g a . . . . 
Zotes del P á r a m o . , 

Agento ejecutivo. 

Recaudador 

P A R T I D O D E L E O N . 

. |Leon ¡Armunia 
Villaquilambre 
San André s del Rabancdo 
;Rioseco do Tapia 

•¡Cimanos de Tejar 
(Carrocera 
lOnzomlia 
W e g a de Infanzones 

' VilTaturiel 
(Gradefes 
(Mansilia Mayor 

•(Mansilla d é l a s Muías 
[Chozas 
\Valverde del Camino 

' jSantovenia de la Va ldonc ina . 
[Villadangos 
^Villasabariego 

"(Valdefresno 
íGarrafe 

. . jSariegos 
(Cuadros 

Agento ejecutivo. 

Recaudador 

Recaudador., 

Agento ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 

1.100 

2.000|2 50 
' 300 i 

400 

8.500 2 50 

2.100 

5.500 

3.400 

1.300 

400 

fi.COO 
700 

6.100 
600 

5.800 

2 » 

1 45 

I 

1 45 
> 

2 . 
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2. ' . 

3. " 

4. ' , 

5. " 

6. *. . 

l ' A H T I D O D E S A H A G ü N . 
V i l l u m i z a r . . .• 
Vil lamartiD do D . Sancho, 
Viüasoh'iii • iRecaudador. 

' Salielices del Rio (Agente ejecutivo. 
Villazanzo 

•¡Joavilh10 C a m P 0 S . " " '!Becai"l!"ÍOT'' 

ÍSa l iagun 
\Escobar de Campos 

. 'Oa l l tg i i i l l o s Recaudador 
/Gordalixa del Pino Agente ejecutivo. 
( V a l l e e i l l a . . 
¡San ta Cr i s t ina . . 

. ¡Vil lainorat iel 
(El Burgo 
Álmauza 
Caunlejas 
Castromudarra 

' Vil laverde do A r c a y o s . . . 
La V e g a de Almanza 
Cebauico 

jValdepolo 
•/Cabillas do Rueda 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N 
Villacé 
IVillamafian .. , , 

.)Sati Millán IRecaudador. 
Villademor 
Toral dolos Guzmanes . . 
Algadefe 

1 Villamandos , 
• IVillaquejida IRecaudador. 
\Ciinanes de la Vega 
Villafer „ 

• Vüldoras I Recaudador.. 
Campanas 
Villahornato 
.Casti-ofuorta , , , 
'Fuentes do Carbajal IRecaudador. 
IVilíabraz 
'Valdomora 
Gordoncillo 
Castilfalé 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. | 

Recaudador. 

Recaudador. 

8.* Agente ejecutivo. 

8.700 
900! 

4.700 

l O . O O O i 
1.100' 

5.000 
500 

4.400 

C00I 

7.000 

7.000 

.100 

7.500 

S.000 

1 «0 

1 70 

1 70 

1 70 

1 05 

1 75 

1 80 

Recaudador. 

í z a g r e 
jValverde Em-iquc 
(M.itadeon 

f rbi l losde los Oteros 
isoados 
utas Martas 
llauuova de las Manzanos 

Valencia do D. Juan 
Cabreros del Rio 

¡Pajares de los Oteros 
(Campo do Vülavidel 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

¡Vil larranca 
IParndaseca 

1.".. Faboro 
(Vega de Espinareda 
'Saucedo 
Caudin 

„ . Peranzanos 
d- • • Vallo de Finol lodo. . 

Bor langa 
Balboa 

Warjas 
4. \ . )Trabadelo 

(Vega de Vnlcarce . . 
¡Gorullón 

, . Wenc ia 
0̂  ••jPoi'tcla de A g u i a r . . 

(Villadecanos 
Las personas que desoca obtener alguno do estos car¡ 

den solicitarlos por medio de instancia " n n i o m n i n n rfn 

Recaudador. 

8.900 

900 

8.600 

3.700 

1 75 

Recaudador I 4.000 

Recaudador. 5.400 

2 75 

.2 25 

JUZO-ADOS. 

esta Delegación do Hacienda, 
expresando la c íase do valores en quo han de constituir la fianza, pudien-
do adquirii do l.i Adminis t rac ión do Contribuciones de esta provincia 
cuantos antecedentes consideren necesarios para conocer el importe 
do la reooudacion en la zona quo pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo y do 
los deberos y atribuciones que la ley ¿ ins t rucc ión de 12 do Mayo de 1888 
f demás disposiciones vigentes seña lan ú dichos funcionarios, las cua-
es pueden conocerse t a m b i é n por el anuncio publicado por esta Dele

g a c i ó n en el BOLETÍN OFIOIAI. de esta provincia n ú m e r o 114 do 21 do 
Mayo de 1888. l.as fianzas que so constituyan en g a r a n t í a do estos cargos 
habra'n do ser delinitivas, no admi t i éndose como provisionales las pres
tadas al Banco do España . 

León 30 de Setiembre do 1890.—El Delegado de Hacienda, Augusto 
do Montes. 

fe 

1). A n g e l Cabeza González, Juez 
muuicipal del distrito do Vi l l aga -
ton. 
Hago saber: que para hacer pago 

á don Felipe Toral Castro, vecino 
de L a Bafteza, representado por 
su apoderado y convecino don M a 
nuel Mart ínez , de la cantidad de 
doscientas cuarenta pesetas treinta 
y cuatro cén t imos , que le resulta 
adeudar doña Toribia Chuchero, y 
en representac ión de és ta su mar i 
do don Manuel S á n c h e z , vecinos de 
Moútea logro , con m á s las costas, á 
¡o que fué condenada la doña Tor i 
bia por sentencia declarada firme 
en el Juzgado municipal de La B a -
iíeza, en vir tud de exhorto dirigido á 
éste con fecha 8 do A b r i l ú l t imo pa
ra su ejecución, se sacan á públ ica 
subasta los bienes embargados en 
diez del citado A b r i l , y son los s i 
guientes: 

Tí'niino de Montectlegn. 
1. ' U n a huerta de aramio y pra

dera, en el casco del dicho pueblo, 
cabida de veintisiete á reas , diez y 
ocho cont iá reas , l inda Oriente Juan 
Garcia y otros, Mediodía partija de 
Juan Cliachero, Poniente y Norte 
fincas de Domingo Calvo, tasada en 
seiscientos veinte y cinco pesetas. 

2. " Una tierra ul r io, cabida do 
veinte y siete á reas y diez y ocho 
cen t iá roas , l inda O. con monte, Me
diodía tierra de Juan Calvo, Punien
te otra do Manuel Vi lor ia y Norte 
adil , tasada en sesenta y cinco pe
setas. 

3. " Otra en pradopachon, de 
nueve á reas , diez y ocho cent i 
ároas , l inda O. camino servidum
bre, Mediodía de Juan Chachoro, 
Poniente y Norte otra de Gaspar 
Garcia, tasada en diez pesetas. 

4. " Otra á las luengas, de nue
vo áreos , diez y ocho cen t i á r ea s , 
l inda Oriento tierra do Juana Gar
cía , Mediodía otra de Juan Calvo, 
Poniente otra do Clemente G a r d a y 
Norte otras do Santos Mar t ínez y 
Juan Calvo, en siete pesetas. 

5. " Otra al retomo, de nueve 
«reas, úiex y ocho cen t iá reas , Jinda 
O., Mediodía y Poniente camino de 
San Juan y Ñor te otra do Juan A l -
varez, tasada en ocho pesetas. 

6. " Otra al salguera!, de nueve 
á reas , diez y ocho centiáreaü, l inda 
Oriente otra de Clemente García , 
Mediodía otra de Juan Alvares, Po
niente y Norte del mismo Juan, ta
sada en cuatro pesetas. 

7. " Otra á la infiesta, cabida de 
nueve á reas , diez y ocho cen t i á reas , 
l inda O. tierra de Toribio Panizo, 
Mediodía otra do herederos de M a 
teo Calvo, Poniente otra de Juan 
Chchero y Norte otra de Mateo 
Calvo, en siete pesetas. 

8. ° Otra al s a rdón , de nueve 
á reas , diez y ocho cent iároas , linda 
O. camino, Mediodía y Poniente otra 
do Domingo Calvo y Norte otra de 
Nicolás Calvo, tasada en seis pese
tas. 

9. " Otra á campo concejo, do 
diez y ocho áreas , treinta y seis 
cen t i á reas , linda O. camino, Medio
día tierra do Juan Chochero, Po
niente otra do Nicolás Calvo y Nor 
te camino, tasada en cuarenta pe
setas. 

10. U n prado roturado ni cana-
Ion, cabida de tres cuart i l los, linda 
O. prado do Juana Garcia. Mediodía 
reguero, Poniente otro de Andrea 
Garcia y Norto otro de Manuel C a 

bezas, t-.isodo en treinta pesetas. 
11. Una casa en «1 casco del 

pueblo, con su huerta, contigua i 
la misma, cubierta de teja y paja, 
de planta baja, l inda todo derecha 
entrando casa de Matias Garcia y lo 
mismo por la izquierda, espalda ca
lle del Cementerio y al frente calle 
de Iss Paneras, tasada en cuatro
cientas pesetas. 

Cuya subasta t endrá lugar el p r ó 
ximo mes do Octubre, dia veinte y 
dos, ¡í las doce do «u mofiatiu, en la 
sala de audiencia do este Juzgado, y 
no se admi t i rán posturas quo no cu
bran las dos terceras partes do la 
tasación, debiendo consignar los l i -
citadores en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del importe de lo su
basta, y se advierto quo no so han 
presentado t í tu los do propiedad do 
los bienes embargados,debiendo su
plirse és tos por el comprador. 

Dado en Villagaton á veinte y 
cinco de Setiembre de mi l ocho
cientos noventa.—Angel Cabeza.— 
Por su mandado: el Secretario ha
bilitado, Cándido Garc í a . 

AÑDNÜIOS OFICIALES. 

ense-Inslilulo provincial de segunda 
ñama de Leont 

Por Real orden de l . " del actual, 
el Excmo . Sr . Ministro de Fomen
to ha dispuesto lo siguiente: 

«1.° Que exceptuando el distrito 
universitario de Valencia y la pro
v inc ia de Toledo, donde todos los 
actos académicos se hallan en sus
penso,- por los d e m á s establecimien
tos oficiales de e n s e ñ a n z a de la N a 
ción se haga un llamamiento e x 
traordinario para continuar los exá
menes oficiales y libres, correspon
dientes á Setiembre ú l t imo , durante 
los quince primeros dias del presen
te mes. 

2. ° Que en v i r tud de la conce
sión anterior el plazo de la m a t r í c u 
l a ordinaria del curso de 1890-91, 
se entienda prorrogado hasta el dia 
18 inclusive del mes corriente. 

3. ° A los alumnos quo por no 
haberse presentado oportunamente 
A los e x á m e n e s de Setiembre hubie
sen repetido la matricula en las 
mismas asignaturas para el curso 
presente, si fuesen aprobados de 
aquél las en los e x á m e n e s que han 
de.verifiearse en ¡a primera quince- . 
na de esto mes, se les tendrá en 
cuenta aquel pago para nuevas ma
triculas, mediante nota en el papel 
de pagos al Estado, ó asientos de
bidamente autorizados, que deter
minen los Jefes ó las Secretarias de 
Ios-establecimientos docentes .» 

Lo que se hace público para cono
cimiento do los interesados. 

León 3 de Octubre de 1890.- E l 
Director, Juan E l o y Díaz J iménez . 

A N 0 N O I O S P A R T I C U L A K E S . 

Iittcrcsnntc ú los .iyunlninlclltos. 

En la imprenta y librería de M A 
RIANO G A R Z O , Plaza Mayor , so 
hallan de venta las listas cobrato-
rias y recibos talonarios para el co
bro do los recargos municipales al 
tercero y cuarto trimestre por t e r r i 
torial y subsidio, arreglados al mo
delo publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
mitn. 36. 

Imprenta de l a Dip i i t ac ion provincia l , 
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